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ESTADO OE

MÉXICO
^í'mexicoc;

v-r.H

VALLE oeCHALCO
SSOLIDARIDADCi

TRAMITh;

NOMBRE:

SERVICIO

EVALUACION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PIROTECNIA

DESCRIPCION:

I EVALUAR RIESGOS, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR ACCIDENTES Y SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FIS|lCA, FOMENTANDO EN TODO
MOMENTO LA CULTURA DE SEGURIDAD APEGADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIIVIDAD.

DE LA LEV FEDERAL DE ARMAS

FEDERAL DE PIROTECNIA

FUNDAMENTO

LEGAL:

ARTÍCULO 37 PARRAFO 111,38, 39, 41 FRACCIÓN III, IV, V, 45, 61,65 72 PARRAFO
DE FUEGO y EXPLOSIVOS

ARTICULO 6, 7, 8 FRACCIÓN I Y II, 28, 43, 46, 47 PARRAFO III, 51, 53 DE LA LEY
ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVO DEL ESTADO IpE MÉXICO
ARTÍCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL
ARTÍCULO 6.1, 6.34 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
ARTICULO 35 FRACCIÓN G, 38 FRACCIÓN E, 80 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEl])ERAL DE ARMAS DE FUEGO Y
EXPLOSIVOS.

ARTICULO 39 REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
ARTICULO 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237 DEL BANDO MUNICIPAL 2025.

DOCU!v'E\~OA

OBTENE-:

i ¿se realiza en

línea?;

EVALUACION FAVORABLE DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

PIROTECNIA (ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE O VENTA)

ViCENGIA DEL

documento A

ORTFNFR;

DURACION

EVENTO

DEL

dirección

web

N/A

CASOS EN _05 QUE EL TRÁMITE DEBE
REALIZARSE:

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O

SERVICIO ESTÁ.SU3ETO A

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y

OBJETIVO DE LA MISMA

: REQUISÍTOS:

A PETICIÓN DE LA CIUDADANÍA CUANDO PRETENDA CUSTODI

COMERCIALIZAR, ALMACENAR Y/O TRANSPORTAR ARTEFAQTi

lA

REQUIERE VISITA DE VERIFICACIÓN CON LA FINALIDAD DE U

R, MANIPULAR, FABRICAR,

OS PIROTÉCNICOS

31CAR RIESGOS

ORIGINAL COPIAS

Anotar S| o anotar oon FUN DAMENTO JURi DICO-

ADMINISTRATIVO

PERSONAS FISICAS

1.- PRESENTAR ESCRITO DE PETICIÓN A LA

DIRECCION DE PROTECCIÓN CIVIL Y H.

CUERPO DE BOMBEROS PARA EVALUACIÓN

DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PIROTECNIA.

(FORMATO LIBRE).

2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO

SI

ARTÍCULO 37 P

III, IV, V, 45,
FEDERAL DE AF|
ARTICULO 6,
47 PARRAFO

DE PIROTECNIA

\RRAFO 111,38, 39, 41 FRACCIÓN
I,65 72 PARRAFO II DE LA LEY

MAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

', 8 FRACCIÓN 1 Y II, 28, 43, 46,
II, 51, 53 DE LA LEY FEDERAL

ARTÍCULO

PROCEDIMIEN

128

OS

ESTADO DE MEXICO

ARTÍCULO 79
PROTECCIÓN CIVIL

ARTÍCULO 6.1, 6.34 DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO

DE

DEL

DE LA LEY GENERAL DE
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ESTADO DE

MÉXICO
^MEXICO «

ARMAS DE FUEG

ARTICULO 39 RE

CODIGO ADMIN

MÉXICO

ARTICULO 230,

VALLE oeCHALCO
SOLIDARIDAD ec
{(fobatHtuíi ton e( Ctimtinl

ARTICULO 35 FRÁCCIÓN G, 38 FRACCIÓN E, 80
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE

D V EXPLOSIVOS.

GLAMENTO DEL LIBRO SEXTO

ISTRATIVO DEL ESTADO DE

31, 232, 233, 234, 235, 236,

237 DEL BANDO MUNICIPAL 2025,

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS

1.- PRESENTAR ESCRITO DE PETICIÓN A LA

DIRECCION DE PROTECCIÓN CIVIL Y H.

CUERPO DE BOMBEROS PARA EVALUACIÓN

DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PIROTECNIA

(FORMATO LIBRE).

2.- IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE

LEGAL.

SI

SI

ARTÍCULO 37 PA

III, IV, V, 45, 61,

RRAFO 111,38, 39, 41 FRACCIÓN
,65 72 PARRAFO II DE LA LEY

ARTICULO 6. 7
47 PARF?AFO II

DE PIROTECNIA

ARTÍCULO 128

PROCEDIMIENTOS

ESTADO DE MÉXICO

8 F
51

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

RACCIÓN I Y II, 28, 43, 46,
, 53 DE LA LEY FEDERAL

DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO

DE

DEL

ARTÍCULO 79

PROTECCIÓN Cl

ARTÍCULO 6

DEL REGLAME

ARMAS DE FUE

ARTICULO 39 R

CODIGO ADM

MÉXICO

ARTICULO 230

DE

VIL

1,

LA LEY GENERAL DE

6.34 DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO
ARTICULO 35 FRACCIÓN G, 38 FRACCIÓN E, 80

MTO DE LA LEY FEDERAL DE

30 Y EXPLOSIVOS.

EGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO

NISTRATIVO DEL ESTADO DE

231, 232, 233, 234, 235, 236,

237 DEL BANDO MUNICIPAL 2025.

INSTITUCIONES PUBLICAS

1.- PRESENTAR ESCRITO DE PETICIÓN A LA

DIRECCION DE PROTECCIÓN CIVIL Y H.

CUERPO DE BOMBEROS PARA EVALUACIÓN

DE MEDIDAS DE SEGURIDAD DE PIROTECNIA

(FORMATO LIBRE).

2.- IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE

LEGAL

SI

Si

ARTÍCULO 37 pIaRRAFO 111,38, 39,41 FRACCIÓN
,  IV, V, 45, í 1,65 72 PARRAFO II DE LA LEY

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS
8 FRACCIÓN I Y II, 28, 43, 46,

53 DE LA LEY FEDERAL

ARTICULO 6,
47 PARRAFO )ll, 51
DE PIROTECN IA

ARTÍCULO 128

PROCEDIMIENTOS

ESTADO DE M IXICO

ARTÍCULO 7!l DE

PROTECCIÓN CIVIL
ARTÍCULO 6.1,

ARTICULO 35

DEL REGLAM

DEL CÓDIGO

ADMINISTRATIVO

DE

DEL

LA LEY GENERAL DE

6.34 DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

FRACCIÓN G, 38 FRACCIÓN E, 80
NTO DE LA LEY FEDERAL DE

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.

ARTICULO 39

CODIGO

MÉXICO

ADN1INISTRATIV0 DEL ESTADO DE

ARTICULO 23

237 DELBAN

REGLAMENTO DEL LIBRO SEXTO

1, 231, 232, 233, 234, 235, 236,

DO MUNICIPAL 2025.
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ESTADO DE

I5IÍ|] MÉXICO

;5S™ esi.vxjüe;
^TMEXICpc

VALLE o^CHALCO
JlSOLIDARIDADg!

€t^ 4

PASOSA

SEGUIR QUE

DEBE DE

REALIZAR EL

EL CIUDADANO ELABORA UN OFICIO SOLICITANDO UNA EVALUACION DE MEDID

PIROTECNIA, DESCRIBIENDO LA SITUACION PARA LO QUE ES REQUERIDO (ALMa|
TRANSPORTE O VENTA) Y LO INGRESA A LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y

AS DE SEGURIDAD DE

CENAMIENTO,

H. CUERPO DE BOMBEROS.

DE4A7 DÍAS HÁBILES

EL COSTO VARÍA DEPENDIENDO EL

CONCEPTO (ALMACENAMIENTO,

TRANSPORTE O VENTA)

PROCEDIMIENTOS

DE MEXICO.

ART. 75 DEL CODIGO D

ADMINISTRATIVOS DEL ESTAIDO

EN LINEA

(PORTAL DE

PAGOS)

TARJETA DE

DÉBITO

TARJETA DE

CRÉDITO
EFECTVO nono

ALGO SOLIDARIDADTESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE CH

N/A

CONTAR CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE

SU RESPECTIVO REGISTRO EN EL PADRÓN ESTATAL PIROTÉCNICO.

LA DEFENSA NACIONAL Y CON

N/A

PROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROSPROTECCIÓN CIVIL Y H. CUERPO DE BOMBEROS

TITULAR DE LA,

DEPENDENCIA:

DOMICILIO;

LIC. JUAN ERNESTO ARREDONDO I

AV. TEZOZOMOC CASI ESQUINA CON AV. ADOLFO LÓPEZ MATEOS

SECCIÓN

COLONIA:

CP

AV. TEZOZOMOC CASI ESQUINA CON AV.

ADOLFO LÓPEZ MATEOS SECCIÓN

MUNICIPIO:

MO. INT.Y

5XT.:

N/A

VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD

56613

LA DA:

55

HORARIO Y DIAS DE

ATENCIÓN:

TELÉFONOS:

Lunes a viernes

Horario: 9:00 a 17:00 horas

59714060 N/A N/A

CORREO ELECTRONICO:

bombeios@valledechalco.gob.mx

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SÉRVICIO(28)
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ESTADO DE

LTlíiiJ MÉXICO
MEXICO s;

VALLE «gCHALCO
SOLIDARIDAD ge
^ífctxmiyti e» e{ Cortíóhl

OFICINA:

NOMBRE DELTITULAR DE

LA OFICINA:

N/A

DOMICILIO:

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A

CP.

LADA:

N/A

N/A

N/A

HORARIO Y DIAS DE,

ATENCIÓN;

TELÉFONOS:

N/A

NO. INT. Y

EXT.:

EXTS.:

N/A

CORREO ELECTRÓNICO:

N/A N/A

FORMATO(S)

DESCARGABLES

PREGUNTA FRECUENTE

T:

N/A

INFORMACIÓN ÁDICI0NAL(29)

¿QUE ES PIROTECNIA?

RESPUESTA: ES LA CIENCIA QUE CONTROLA REACCIONES QUÍMICAS PARA PRODÜCIR LUZ, SONIDO, HUMO Y

CALOR, y SE REFIERE TANTO A LA DISCIPLINA COMO A LOS MATERIALES O LA FÁBRICA DONDE SE

PRODUCEN LOS FUEGOS ARTIFICIALES V EXPLOSIVOS. EL USO DE PIROTECNIA, COMO LOS FUEGOS

ARTIFICIALES, ES UNA ACTIVIDAD TRADICIONALVARTESANAL EN LUGAf^l
PERO IMPLICA RIESGOS SIGNIFICATIVOS Y REQUIERE ESTRICTAS

ES COMO TULTEPEC, MÉXICO,

Medidas de seguridad y

REGUUCIÓN debido A LA NATURALEZA EXPLOSIVA Y PELIGROSA DE SUS MATERIALES.

PREGUNTA FRECUENTE

RESPUESTA:

PREGUNTA FRECUENTE

3:

RESPUESTA:

¿QUE ES UN EXPLOSIVO?

UN MATERIAL EXPLOSIVO ES UNA SUSTANCIA QUE PUEDE DESC

LIBERANDO UNA CANTIDAD SUSTANCIAL DE ENERGÍA.

OMPONERSE RÁPIDAMENTE,

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS

ELABORÓ:

IRIDIANA MIFiANDA

m

LIC. JUAN RlQS

directordS^otección civil

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

29 / septiembre / 2025


